
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 
CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 20 DE JULIO DE 
2017. 
 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 
indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 
Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 
locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Ana-María-Jesús Agüera 
Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia Castro Lizar, Doña Silvia 
Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Sra. Doña María Isabel Echave 
Blanco, Don Gustavo Gil Pérez-Nievas, Don Carlos Gimeno Gurpegui, Don Francisco-
Javier Gómez Vidal,  Doña Gloria González Soria, Don Daniel López Córdoba, Doña 
Marisa Marqués Rodríguez, Don Iñaki Magallón Gil, Don José-Ignacio Martínez 
Santos, Doña Sofía Pardo Huguet, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, 
Doña Irene Royo Ortín,  Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero Soria dio 
comienzo la sesión a las diecisiete horas. 
 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 
 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 
Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 
videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es.  
 Sr. Alcalde: Buenas tardes. Damos inicio al Pleno ordinario del mes de junio del 
2017. 
1.- Acta de la sesión plenaria celebrada el día 26 de junio de 2017. 
 Aprobada por unanimidad el acta de la sesión celebrada el 26 de junio de 2017. 
 COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
2.- Desestimar la petición del concejal no adscrito, José-Ignacio Martínez 
Santos, de no cambiar el nombre de las calles del Barrio de Lourdes; y aprobar el 
cambio de denominación de 49 calles del Barrio de Lourdes, coincidentes con los 
nombres de caídos del llamado “Bando Nacional“, durante el golpe de estado y 
Guerra Cívil de 1936, y sustituirlas por los nombres aportados en informe emitido 
por la Archivera Municipal. 
 La propuesta dice así: 
 “1.- Desestimar la petición efectuada por D. José Ignacio Martínez Santos 
solicitando no se proceda a cambiar el nombre de las calles del Barrio de Lourdes, en 
base a la normativa de aplicación antecitada.  
 2.- Aprobar el cambio de denominación de 49 calles del Barrio de Lourdes, 
coincidentes con los nombres de caídos del llamado “Bando Nacional“, durante el 
golpe de estado y  Guerra Cívil de 1936,  según se indica  a continuación: 
 1.- Calle Dorondón, a la denominada actualmente como Esteban Álava Garasa. 
 2.- Calle El Cántaro, a la denominada actualmente como José Álava Matute. 
 3.- Calle Fuente del Cerrado, a la denominada actualmente como Francisco Álava Serrano. 
 4.- Calle Arcas de Caltán, a la denominada actualmente como Cenón Amigot Munilla. 
 5.- Calle Griseras, a la denominada actualmente como Francisco Javier Añón Baigorri. 
 6.- Calle Ador, a la denominada actualmente como Julián Arcos Escribano. 
 7.- Calle Río Munillo, a la denominada actualmente como Serafín Azcona Gamen. 
 8.- Calle Pescadores del Ebro, a la denominada actualmente como Félix Bailo Baquín. 
 9.- Calle Almajares, a la denominada actualmente como Carmelo Baquero Jacoste. 
 10.- Calle Aljibe, a la denominada actualmente como Cecilio Benito García. 
 11.- Calle Fijo de la Badina, a la denominada actualmente como Lucio Bordonaba Bordonaba. 
 12.- Calle Escarcha, a la denominada actualmente como Victoriano Bordonaba Bordonaba. 
 13.- Calle Entrefuentes, a la denominada actualmente como Benito Caparroso Paños. 
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 14.- Calle Alza, a la denominada actualmente como Alfredo Casajús Martín. 
 15.- Calle La Noria, a la denominada actualmente como Jesús Clemos Burgaleta. 
 16.- Calle Embocadero, a la denominada actualmente como Santos Coloma Avizcuren. 
 17.- Calle Monte San Julián, a la denominada actualmente como Ramón Dachary Jusué. 
 18.- Calle Azut, a la denominada actualmente como Rafael Delgado Garcés. 
 19.- Calle del Estanque, a la denominada actualmente como Ricardo Enériz Ochoa. 
 20.- Calle El Frontón, a la denominada actualmente como Bernardo Escós Catalán. 
 21.- Avenida del Barrio, a la denominada actualmente como Santiago Fernández Portolés. 
 22.- Calle Estanca, a la denominada actualmente como Javier Garijo Satrústegui. 
 23.- Calle Río Madre, a la denominada actualmente como Felipe Gaytán de Ayala y de Benito. 
 24.- Calle Fuente de Platero, a la denominada actualmente como Jesús Gorrindo Abadía. 
 25.- Calle Arco Iris, a la denominada actualmente como Pedro Inaga Moreno. 
 26.- Calle Aguador, a la denominada actualmente como Pedro Jacoste Garde. 
 27.- Calle Almadía, a la denominada actualmente como Manuel Jiménez Romé. 
 28.- Calle De la Pliega, a la denominada actualmente como Pedro Labarga Gascón. 
 29.- Calle Alberca, a la denominada actualmente como Bernardino Lacarra Calavia. 
 30.- Calle Camino Tronzaires, a la denominada actualmente como Luis Lacarra Munilla. 
 31.- Calle Río Marzo, a la denominada actualmente como Alejandro Lasala Arriazu. 
 32.- Calle Fuente de Siete Ojos, a la denominada actualmente como Perfecto Malo Munilla. 
 33.- Calle Río Ebro, a la denominada actualmente como Félix Marsal Moracho. 
 34.- Calle Nenúfares, a la denominada actualmente como Manuel Moneo Fernández. 
 35.- Calle Sobellanas, a la denominada actualmente como Luis Moracho Ciria. 
 36.- Calle Balsa del Pulguer, a la denominada actualmente como Santos Nevot Moracho. 
 37.- Calle Almenara, a la denominada actualmente como Fermín Ochoa Gracia. 
 38.- Calle Aguas de Abril, a la denominada actualmente como Bonifacio Olleta Martínez. 
 39.- Calle Río de la Cuesta, a la denominada actualmente como Tomás Osta Francés. 
 40.- Calle Fuente de la Dula, a la denominada actualmente como Ángel Pérez Francés. 
 41.- Calle El Hijuelo, a la denominada actualmente como Felipe Pérez Jiménez. 
 42.- Calle Río de la Fuente, a la denominada actualmente como Hermanos Pérez Nievas. 
 43.- Calle Paloteado, a la denominada actualmente como Manuel Robles Pintado. 
 44.- Calle Zahorí, a la denominada actualmente como Juan Salvatierra Puertas. 
 45.- Calle Las Fontanillas, a la denominada actualmente como Bienvenido Sánchez Alfaro.  
 46.- Calle Puente del Ebro, a la denominada actualmente como Cándido Santos Jaime. 
 47.- Calle Regadores, a la denominada actualmente como Francisco Sarasa Morán. 
 48.- Calle Aguas del Alhama, a la denominada actualmente como Hermanos Segura Golmayo. 
 49.- Calle Mayoral de Campos, a la denominada actualmente como Francisco Ucar 
Goldesmit.” 

Queda aprobado  el punto número dos del orden del día, por doce votos a favor 
(6 I-E, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)) y nueve votos en contra 
(6 UPN, 2 PP y 1 Concejal no adscrito). 

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
3.- Aceptar a Sistelec, S.L. la renovación (hasta el 27/09/2024) de la cesión de 
0,60 m2 de la caseta de Transmisiones de propiedad municipal, sita en Monte 
Canraso, efectuada inicialmente por acuerdo de Pleno de 27/09/1994, en las 
mismas condiciones que venían rigiendo hasta ahora. 
 La propuesta dice así: 
 “Primero.- Aceptar, en lo que al Ayuntamiento compete, la renovación de la 
cesión de 0,60 m2 de la caseta de Transmisiones de propiedad municipal situada en el 
Monte Canraso, autorizada a SISTELEC, S.L por acuerdo de Pleno Municipal de fecha 
27 de septiembre de 1994, con los siguiente condicionantes: 
 -Las condiciones de la prórroga serán las mismas que las expuestas en el pliego 
de condiciones regulador de la cesión. 
 -La prórroga se extenderá hasta el 27 de septiembre de 2024, renovable por 
acuerdo mutuo entre las partes. 
 Segundo.- Remitir el expediente a Gobierno de Navarra (Comunales) para 
someterlo a su aprobación.  



 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la parte interesada, Intervención, 
Tesorería, Catastro Municipal y Sección de Comunales de Gobierno de Navarra.” 
 Es aprobado el punto número tres del orden del día por unanimidad. 

4.- Declarar (al amparo del art. 63 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales de Navarra) extinguidos los derechos de una parte de la superficie de la 
parcela comunal 297 del polígono 41 (concretamente 2.987 m2), que Eugenio Gil 
Urnicia tiene adjudicados, cuyo uso se cederá a Eólica Montes de Cierzo, S.L.U. 
para la instalación de una torre anemométrica; manifestar al Sr. Gil que no tiene 
derecho a indemnización al encontrarse dicha superficie sin cultivar en la 
actualidad; y requerirle que desaloje la parte en cuestión en el plazo de un mes 
contado desde la notificación del presente acuerdo. 
 La propuesta dice así:  
 “Primero.- Declarar, al amparo del art. 63 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Navarra, extinguidos los derechos de parte de la superficie de la 
parcela comunal 297 del polígono 41 (concretamente 2.987 m2), adjudicada a Eugenio 
Gil Urnicia y cuyo uso se cederá a Eólica Montes de Cierzo, S.L.U. para la instalación 
de Torre anemométrica. 
 Segundo.- Manifestar que D. Eugenio Gil Urnicia no tiene derecho a 
indemnización por este concepto, al encontrarse la parte de la parcela a ocupar (2.987 
m2) sin cultivar en la actualidad o va a poder recogerla antes del inicio de las obras; y 
requerirle para que desaloje la parte de la finca en el plazo de un mes contado desde la 
notificación del presente acuerdo. 
 EÓLICA MONTES DE CIERZO será responsable de los daños que se ocasionen 
al interesado sobre los bienes o derechos que tiene adjudicados. 
 Tercero.- Se faculta al Sr. Alcalde para que pueda promover las acciones que 
correspondan, al objeto de lograr la efectividad de este acuerdo. 
 Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a las partes interesadas, 
Intervención, Catastro Municipal y Sección de Comunales de Gobierno de Navarra.” 
 Es aprobado el punto número cuatro del orden del día por unanimidad. 
5.- Aprobar el arrendamiento de la finca 918 del polígono 8 (sita en la Mejana), 
propiedad de Bienvenida Abad Casado, por un plazo de 6 años, para ejecutar el 
proyecto de Huertos Sociales de Tudela, con las condiciones establecidas en el 
contrato que se ha elaborado al efecto, por un importe anual de 209,65 euros 
(actualizables con el IPC). 
 La propuesta dice así: 
 “Primero: Aprobar el arrendamiento de la finca 918 del polígono 8, propiedad 
de Dª. Bienvenida Abad Casado, por plazo de 6 años, para ejecutar el proyecto de 
Huertos Sociales de Tudela, con las condiciones establecidas en el contrato que se 
adjunta; por un importe anual de 209,65 euros anuales, actualizables con el IPC.   
 Segundo: Este acuerdo es definitivo en vía administrativa y notifíquese el 
presente acuerdo al Arrendador, Servicio de Riegos de Agricultura e Intervención 
Municipal.”  
 Es aprobado el punto número cinco del orden del día por unanimidad. 



6.- Aprobar la alteración de la calificación jurídica del inmueble municipal sito 
en polígono 8 parcela 959 (El Molinar), con el objeto de su desafectación del 
servicio y uso público, alterando, por tanto, su naturaleza jurídica que pasaría de 
bien de dominio público adscrito a servicio público a bien patrimonial; y delegar 
en la Junta de Gobierno la adscripción definitiva de dicho inmueble. 
 La propuesta dice así: 
 “Primero- Aprobar la alteración de la calificación jurídica del inmueble 
municipal sito en polígono 8 parcela 959, con el objeto de su desafectación del servicio 
y uso público, alterando, por tanto, su naturaleza jurídica que pasaría de bien de 
dominio público adscrito a servicio y público a un bien patrimonial. 
 Segundo.- Delegar en la Junta de Gobierno Local, la adscripción definitiva del 
inmueble municipal sito en el polígono 8 parcela 959; al no estar afectado al dominio 
público. 
 Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la unidad de Agricultura, 
Ganadería y Montes; Ingeniero T. Agrícola, Patrimonio e Intervención” 

Queda aprobado  el punto número seis del orden del día, por quince votos a 
favor (6 I-E, 3 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 2 PP, 1 Grupo Mixto (CUP) y 1 Concejal no 
adscrito) y seis votos en contra (UPN). 
7.- Aprobar inicialmente la nueva redacción del artículo 13 de la Ordenanza 
General de Tráfico, “Señalización genérica”, modificando el apartado 3 y 
añadiendo un nuevo apartado, 4; y someter este acuerdo a información pública 
durante treinta días, con inserción de anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a fin de que vecinos e 
interesados legítimos puedan examinar el expediente en Secretaría y formular, en 
su caso, las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen por oportunas. 
 La propuesta dice así: 
 “Primero: Aprobar inicialmente la nueva redacción del artículo 13 de la 
Ordenanza General de Tráfico, “Señalización genérica”, modificando el apartado 3 del 
mismo y añadiendo un nuevo apartado, 4, quedando transcrito como se establece en la 
parte expositiva (negrita). 
 Segundo: Someter este acuerdo a información pública durante treinta días, con 
inserción de anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, a fin de que vecinos e interesados legítimos puedan 
examinar el expediente en Secretaría y formular, en su caso, las reclamaciones, reparos 
u observaciones que estimen por oportunas. 
 Tercero: Este acto es de trámite y contra el mismo no cabe interponer recurso 
alguno.” 
 Es aprobado el punto número siete por unanimidad 
8.- ACUERDOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 1.- Decreto de Alcaldía 8/2017, de 28 de junio, por el que aprueba expediente 
de transferencias de crédito en el Presupuesto de la Junta de Aguas 2017. 
 2.- En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 
Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de JUNIO de 2017. 
9.- MOCIONES 
 Presentada por el PP, condenando el secuestro y posterior asesinato de Miguel-
Ángel Blanco y proponiendo se le dedique una calle. 



 Se retira del orden del día porque se ha redactado una declaración institucional. 
10.-  RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión 
siendo las diecinueve horas y treinta minutos, de que se levanta la presenta acta, que 
firma, conmigo el Secretario, que doy fe. 


